
Estimados Padres de Familia:

Su hijo asiste a una escuela que recibe fondos federales del Título I a través de la Ley
de Educación Primaria y Secundaria (ESEA). Durante el año escolar, las agencias
educativas locales que reciben fondos de Título I deben notificar a los padres cuyos
estudiantes asisten a una escuela de Título I que pueden solicitar, y la agencia les
proporcionará a los padres si lo solicitan (y de manera oportuna), información sobre las
cualificaciones profesionales de los profesores del salón del alumno, que incluya como
mínimo:

Si el maestro del estudiante:

1. Ha cumplido con los criterios estatales de calificación y licencia para los
niveles de grado y las materias en las que el maestro brinda instrucción;

2. Está enseñando bajo estado de emergencia u otro estado provisional a
través del cual se ha renunciado a los criterios de calificación o licencia
del Estado; y

3. Está enseñando en el campo de la disciplina en el que está acreditado.

Si el niño recibe servicios de paraprofesionales y, de ser así, sus calificaciones.

Si desea esta información, comuníquese con Tara Vikjord, Chief Human Relations
Officer al (650) 526-3500 extensión 1065.

Atentamente,

Carlos Salcido
Director, Castro Elementary


